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! "2 CRITO Y PAGADO, ESTABLE-

AUMENTO DE CAPITAL SUS-

CIMIENTO DEL CAPITAL AU-IS   
TORIZADO Y REFORMA PAR-

CIAL DEL ESTATUTO SOCIAL

DE LA COMPAÑÍA CENTRO  
Notaria 30? EDUCATIVO INTEGRAL CE-
Dr. Visgilio Jarrín Acunzo

NEICA S.A. .- CUANTIA:

w
o $ 2"739.954 (CAPITAL SUSCRITO: $ 7'150.060).-

10 En la ciudad de Guayaquil, República del

11 Ecuador, a los veintinueve días del mes de

12 Octubre del año dos mil trece, ante mí,

13 doctor VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, abogado y

14 notario público decimotercero de este can-

15 tón, comparece el señor abogado ALDO MAINO

16 ISAÍAS, Casado, abogado, a nombre y en re-

17 presentación de la compañía CENTRO EDUCATI-

18 VO INTEGRAL CENEICA 5.A., en su calidad de

19 GERENTE GENERAL y como tal REPRESENTANTE

20 LEGAL, conforme lo acredita con la copia de

21 su nombramiento, debidamente inscrito y

22 aceptado y en plena vigencia, y debidamen-

23 te autorizado por la Junta General Univer-

 

    
   

24 sal Extraordinaria de Accionistas de la
Escrit Alba:.
Est. Ortega
Jagreso: Compañía, celebrada el treinta de septiem-

,bre del dos mil trece. El compareciente

Jes de nacionalidad ecuatoriana, mayor deE

” edad, con domicilio y residencia en el

1



 

1 cantón Samborondón y de tránsito por ésta a

2 ciudad de Guayaquil, con la capacidad civil

3 y necesaria para celebrar toda Clase de

4 actos O contratos, y a quien de conocerlo

5 personalmente doy fe; bien instruido en el

6 objeto y resultados de esta escritura pú-

7 blica de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y

8 PAGADO, ESTABLECIMIENTO DEL CAPITAL AUTO-

9 RIZADO Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO

10 SOCIAL, a la que procede como queda in-

1 dicado, con amplia y entera libertad, para

12 su otorgamiento me presenta la minuta que

1 es del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En

14 el Protocolo de Escrituras Públicas que se

15 encuentra a su cargo, sírvase incorporar

16 una en la cual conste el Aumento de Capital

17 Suscrito y Pagado, Establecimiento del

18 Capital Autorizado y Reforma Parcial del

19 Estatuto Social de la compañía CENTRO EDU-

20 CATIVO INTEGRAL CENEICA S.A., que se

21 celebra de conformidad con las cláu-

2  sulas y declaraciones siguientes: CLÁU-

23 SULA PRIMERA.- OTORGANTE: Comparece al

24 otorgamiento del presente instrumento

35 público el Abogado ALDO MAINO ISAÍAS,

26 en nombre y representación de la compañía

2 CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL CENEICA S.A. en

28 su calidad de Gerente General y como tal Re-

2 o
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presentante legal, conforme lo demuestra

con la copia de su nombramiento que se

agrega a este instrumento como documento

habilitante y además debidamente autorizado

por la Junta General Universal Extraordi-

naria de Accionistas de la compañía cele-

brada el treinta de septiembre del presente

año, conforme consta de la copia certifi-

cada del acta que también se agrega a como

documento habilitante, para hacer las de-

claraciones que más adelante constan.”CLÁU-

SULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañía

CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL CENEICA S.A. se

constituyó mediante escritura pública otor-

gada ante el Notario Público Décimo Tercero

del Cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza

de García, el ocho de junio del mil nove-

cientos ochenta y Cuatro e inscrita en el

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el

veintisiete de agosto de mil novecientos

ochenta y cuatro.“ b) Mediante escritura

pública otorgada ante el notario Déci-

mo Tercero del cantón Guayaquil Doctor

Virgilio Jarrín el cinco de junio del dos

mil seis e inscrita en el Registro Mer-

cantil del Cantón Guayaquil el diecisiete

de agosto del dos mil seis, la compañía

reformo íntegramente su Estatuto Social.” [e)]
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1 La Junta General Extraordinaria Universal a

2 de Accionistas celebrada el treinta de

3 septiembre del dos mil trece, aprobó por

4 unanimidad aumentar su capital social y

5 reformar parcialmente el Estatuto Social de

6 la compañía, en los términos y condiciones

7 constantes en dicha Junta cuya copia cer-

8 tificada se agrega al presente instrumento

9 Como documento habilitante.” CLÁUSULA TER-

10 CERA.- DECLARACIONES: Con los antecedentes

11 expuestos, el Abogado Aldo Maino Isaías en

12 su calidad de Gerente General de la

13 compañía CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL CENEICA

14 S.A. debidamente autorizado por la Junta

15 General Extraordinaria Universal de Accio-

16 nistas, declara bajo juramento lo siguien-

17 te: UNO) Que se establece el capital au-  18 torizado, se aumenta el suscrito y pagado

19 de la compañía y se reforma parcialmente el

20 Estatuto Social en los términos y condi-

2 ciones constantes en el :Acta de la Junta

22 General Extraordinaria Universal de Accio-

23 nistas celebrada el treinta de septiembre

24 del dos mil trece cuya acta en copia cer-

25 tificada se agrega al presente instrumentoY

26 DOS) Que su representada no es contratista

21// del Estado ni de ninguna de sus institu-

28 ciones. Agregue usted Señor Notario las

4

 



CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL CENÉICA S.A.

Guayaquil, Noviembre 18 de 2011, : o

Abogado
Aldo Alfredo Maino Isaías
Cludad.-

De mis consideraciones:

Comunico que el Directorio de la compañía Centro Educativo Integral Ceneica S. A., en sesión
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo Gerente General de la compañía, por el
plazo de cinco años, en reemplazo del Ing. Joaquín Martínez Amador, quien renunció.

Sus deberes y atribuciones serán las determinadas en el artículo trigésimo quinto del estatuto
social de la compañía, entre ellos ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la
compañia de manera individual o conjunta con el Presidente Ejecutivo.

La compañia Centro Educativo Integral Ceneica S.A., se constituyó mediante escritura pública
otorgada ante la Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, Dra. Norma Plaza de García, el
8 dejunio de 1.984 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 27 de agosto de
1.984, Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Tercero del cantón
Guayaquil, Dr. Virgilio Jarrín Acunzo, el 5 de. junto de 2.006 e inscrita en el Registro Mercantil
del cantón Guayaquil el 17 de agosto de-2%06, la compañía reformó Íntegramente su Estatuto
Social.

     

  

Atentamente,

Lor. E ORTEGA TRUJILLO
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

Acepto el cargo de Gerente General

 
 

 



su Registro Mercantil Guayaquil
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is deDiciembredel des mil once queda inscrito el presente

¿rente General, de la Compañía CENTRO

An FRGRÁL-CEÑEICA S.A. a fovór de ALDO

ñ -ISAIAS, de fojas 203.344 a Í03.345, Registro

83 - Setomo nota de este Nombrámiento, al

 

% -KAVIERRODASGARCKS
+ “REGISTRADOR MERCA!

"DEL CANTONGUAYAQUIL
  

Gilio Zarrin Acunzo
- - Hetaria J3écimo Tercero

Guayaquil
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Acta Junta General Extraordinaria Universal Accionistas

, v Centro Educativo integral Ceneica 5,4.

30-5epriembre-2013

COPIA CERTIFICADA ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA

COMPAÑÍA CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL CENEICA S.A., CELEBRADA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE

2013.

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los treinta dias del mes de septiembre del año

dos mil trece, siendo las 11h00, en el local social de la compafila ubicado en la Av. Juan Tanca

Marengo Km. 2.5 y Av, Las Aguas se lleva a cabo la Junta General Extraordinaria Universal de

Accionistas de la COMPAÑÍA CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL CENEICA S.A, con la comparecencia de sus

accionistas, a saber: UNO)El Fideicomiso en Garantía Cenelca a favor de Produbanco, representado

por la compañía Abp Corp. (American Business Promoters) en calidad de apoderada conforme lo

acredita con la copia de la escritura pública contentiva del poder respectivo que se agrega al

expedientillo de esta junta, esta última a su vez representado por el señor Dr. Luis Alberto Ortega

Trujillo en calidad de Presidente, accionista con derecho a voz y voto, propietaria de cuatco millones

cuatrocientas diez mil ciento cuatro (4'410.104) acciones ordinarias y nominativas de un valor de

US$ 1,00 cada una; DOS) La compañía de nacionalidad panameña denominada AP CORP. (AMERICAN

BUSINESS PROMOTERS), representada por el Dr. Luis Alberto Ortega Trujillo, en calidad de Presidente

conforme lo acredita con la copia de la escritura pública respectiva y que se agrega al expedientillo

de esta junta, accionista con derecho a voz y voto propietaria de una (1) acción ordinaria y

nominativa de un valor nomina! de US $1.00; TRES) La sociedad de nacionalidad panameña

Profinance Enterprises Corp, representada por el señor Ab. Fabián Ortega Trujillo en calidad de

Apoderado Especial conforme lo acredita con la carta poder que se agrega al expedientillo de esta

Junta, accionista con derecho a voz y voto propietaria de una (1) acción ordinaria y nominativa de un

valor nominal de US $1.00. Toda vez que los accionistas presentes y representados ostentan la

totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, resuelven por unanimidad constituirse en

Junta General Extraordinaria Universal, prescindiendo del requisito previo de convocatoria de

conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías y acuerdan que esta Junta General tenga por

objeto conocer y resolver sobre los sigulentes puntos del orden del día: PRIMERO: Aumentarel

capital suscrito y pagado de la compañía. SEGUNDO: Forma de pago y suscripción. TERCERO:

Establecer y fljar el capital autorizado. CUARTO: Reformar parclalmente el Estatuto Social de la

compañía. QUINTO: Autorizar al representante legal de la compañía para que suscriba ja

correspondiente escritura pública. Por decisión unánime de los presentes, preside la sesión el Dr.

Jaime Ortega Trujillo, presidente del Directorio y actúa como Secretario el Gerente General, el señor

Ab. Aldo Maino Isafas. El Presidente dispone que por secretaría se constate el quórum

reglamentario, luego de lo cual declaró instalada la Junta y solicitó al Secretario que elabore y

archive el listado de accionistas con las acciones y votos que les corresponde, firmado por el

Presidente y el Secretario de la Junta, el mismo que se incorpora al expedientillo de esta junta. Toma

la palabra el Presidente para dar a conocery resolver sobre los puntos del orden del día puestos a su

consideración, respecto de los cuales la Junta General por unanimidad procedió de la siguiente

forma: PRIMERO: Aumentar el capital suscrito y pagado de la compañía en la cantidad de dos

millones setecientos treinta y nueve mil novecientos cincuenta y cuatro (US$ 2'739,954) dólares de

los Estados Unidos de América más, para que éste alcance la suma deslete millones ciento cincuenta

| sesenta dólares de los Estados Unidos de América (US $7'150,060). SEGUNDO:La Junta resolvió   



Acta Junta General Extraordinaria Universal Accionistas
Centro Educativo Integral Cáneica S.4.

30-septiembre-2013

América más provenientes de la cuenta “Aportes para Futuros Aumentos de Capita!” que mantiene

la compañía. Las acciones que se emitan en virtud del aumento de capital serán suscritas

integramente por el accionista Aportante, esto es la compañía ABP Corp, (American Business

Promoters) en virtud del aporte realizado para futuros aumento de capital que efectuó a Centro

Educativo Integral Cenelca S.A., previa renuncia a su derecho de suscribirlo las compañías accionistas

Profinance Enterprises Corp y Fidelcomiso en Garantía Ceneica a favor de Produbanco, en la

proporción que les corresponde. Cada acción tendrá un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos

de América (US $1.00) y serán ordinarias y nominativas. TERCERO: Establecer y fljar el capital

autorizado de la compañía en la cantidad de catorce millones trescientos mil ciento veinte (US$

14'300,120) dólares de los Estados Unidos de América. CUARTO: Como consecuencia del punto

anterior se aprueba reformarel artículo quinto relativo al capital de la compañía, el mismo que en lo

sucesivo dirá: ,

“ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL: El capital de la compañla se divide en capital autorizado, capital

suscrito y capital pagado. El capital autorizado de la compañla asciende a la cantidad de Catorce

millón trescientos mil ciento velnte (US$ 14'300,120] dólares de los Estados Unidos de América, El

capital suscrito de Ja compañía asciende a la cantidad de Slete millones ciento cincuenta mil

sesenta (US$ 7'150,060) dólares de los Estados Unidos de América dividido en Siete millones

ciento cincuenta mil sesenta (US$ 7'150,060) acciones ordinarias y nominativas de un valor

nominal de un (US$1,00) dólar de los Estados Unidos de América cada una debidamente

numeradas, Cada acción liberada da derecho a un voto en la Junta General de Accionistas y a

participar en las utilidades de la compañía en proporción a su valor pagado ya los demás derechos

que la ley conflere a los accionistas. Las accionesno liberadas dan derecho a vota en proporción a su .

valor pagado”. .

QUINTO: Autorizar al representante legal de la compañía para que suscriba la correspondiente ,

escritura pública de aumento de capital y de reforma parclal de estatutos así como para que realice

las gestiones y trámites necesarios a fin de obtener su aprobación. La Junta General autorizó a las

abogadas Ma. Alexandra Maridueña Vargas, Consuelo Flor Morla y Ab. Rosa Barre de Sanchez, para

que realicen las diligencias y peticiones necesarlas en este trámite. No hablendo otro asunto que

tratar, el Presidente da un receso de trelnta minutos para la redacción del acta. Relnstaladala sesión,

se da lectura al acta, la misma que es aprobada por unanimidad por los accionistas, en fe de lo cual .

suscriben el acta conjuntamente con el Presidente y el Secretario de la Junta. De todo lo cual damos . 4

fe. f) p. Profinance Entreprises Corp., Dr. Fabián Ortega Trujillo como Apoderado Especial,

accionista.; f) p. ABP. CORP. (American Business Promoters), Dr. Luls Alberto Ortega Trujilla tomo

Presidente, acclonista.- f) p. FIDEICOMISO EN GARANTÍA CENEICA A FAVOR DE PRODUBANCO,Dr.

Luis Alberto Ortega Trujillo como Presidente, f) Dr. Jalme Ortega Trujillo como Presidente de la

Junta.- f) Ab. Aldo Maino Isaías como Secretario de la Junta,
*

 

  

          

  
  

   

 
t De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la tag,

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL, LO CERTINICAAA,,refornnadaporel Desceto Supremo Número 2386, de.

Ae Marzo 31 de 1978, publicada:en'el Regustro Oficial No. $66
del 12 de abril de 1 978, DOY FE: Qye la fotocopia precedenta,.

/ APAGOALO, s..ss (005,facial
documento original que también se me exhibe. Cuantdas
Indetermuneda-Guayagunl,

7) 4400 eYe

Dr. Virgilio Jarrín Acunz0.
Notario Decimo Tercero

Gusyaguil
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Acta junta General Extraordinaria Universal Accionistas
Centro Educativo Integral Cenelca S.A.

30-septiembre-2013

LISTADO DE ACCIONISTAS PRESENTES Y ACCIONES REPRESENTADAS EN LA JUNTA GENERAL

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL

CENEICA S.A., CELEBRADA El 30 DE SEPTIEMBRE DE 2013,

 

 

 

Accionista Acciones Valor Nominal Clase Votos

Icomiso en Garantía Ceneica a OrdinarlasFidelcom ra n 4'410,404 Us $1.00 SY qra10.a08
favor de Produbanco Nominatlvas

Profinance Enterprises Corp. inarlasP P 1 usgioo Ordinarias y 1
Nominatlvas

 

ABP CORP. (American Business .
Ordinarias y

Promoters) 1 US $1.00 1
Nominatlvas

 

TOTAL 4'410.106 4'410.106      
 

  

  
   

LO CERTIFICO.-

  ÍME ORTEGA TRUJILLO

PRESIDENTE DE LA JUNTA
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NUMERO RUC
RAZON SOCIAL:

NOMBRE CUMEACIAL..

HEPREGENTANte EDAS
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1390706026001

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

CENTRA EDUCATIVO INTEGRAL CENEICA S.A
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3) J REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
«le hace bien alpast .

SOCIEDADES

NUMERO RUC: 0900706925001

RAZON SOCIAL: CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL CENEITA S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

 No. ESTABLECIMENTO 001 ¿ESTADO ABIERTO MATRIZ EEC. INICIO ACT. 27/06/18H4

NOMSAE GOBERCIA GENTRO 06 E-ETUDIOS ESPIRITU SANTO PEC. CIERRE:

FEC. REINICIO.
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTURDADES DE ENSEÑANZA PREESCOLAR
ACUVIDADES DE ENSEÑANZA PRIMARIA GENERAL
ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA ELEMENTAL
ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA TECNICA Y PRÓFESIONAL

MIRECOION ESTABLECIMIENTO,

Eraenca GUAYAS Cartón GUAYAQUILParrrquie.TARQUÍ CateAV_JUANTA! ENGO Número SUN interacción: AY
¿Ab AGUAS elerencia FRAN CAL LORO Grasana Emi: GOLCÓIO ESPIRMTBANTO kromatro: 2.5 Tasptana Urabazo.
Mzdn)200 box; 042395840)
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Mario 31 221Y8 cubicarta en el Ge gutro Oficial Ro, 364

deli2deasmdel aro Dg fÉ Cueda fotocopiaprecedente,

que sonata de. ANA, eno ronno f0jus, exacta al

documento arenaLatin se me exbube,- Cuantla:

indeterminada Guayaquil, 2 3ACT 2013
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Dr. Virgilio Jarrín Acunzo

  

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

demás cláusulas de estilo que consulten la

eficacia y validez de este instrumento

público. Deje constancia que la Junta Gene-

ral Universal Extraordinaria de Accionistas

de la compañía autorizó a las Abogadas

María Alexandra Maridueña Vargas, Rosa

Barre de Sanchez y Consuelo Flor Morla,

para que realicen todas las diligencias y

peticiones necesarias en este trámite ante

las Instituciones públicas y privadas

correspondientes para obtener su aprobación

y su posterior inscripción en el Regis-

tro Mercantil respectivo. 4(Firmado) .- ABOGADA

MARÍA ALEXANDRA MARIDUEÑA VARGAS.- Registro

profesional número cero nueve guión dos mil

nueve guión seiscientos cincuenta y cuatro”.-

(HASTA AQUÍ LA MINUTA) .- Quedan agregados a mi

Registro, formando parte integrante de la

escritura pública, todos los documentos habi-

litantes que se han considerado pertinentes

para dar la solemnidad que requiere el pre-

sente instrumento público.- El otorgante me

presentó sus respectivos documentos de identi-

ficación ¡personal.- lIeída que le fue la

presente escritura pública de principio a fin

y en alta voz, por mí el Notario al in-

terviniente, éste la aprobó en todas y Cada

una de sus partes, se afirmó, ratificó y firma

5
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Esta foja perteneces a la firma de la escrítuza publica de AUMENTO DE CAPITAL z
SUSCRITO Y PAGADO, AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA PARCIAL DEL 4
HETATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL CEFEICA 8.A. “ z

  
 

1 en unidad de acto y conmigo, el Nota-

w
e rio, de todo lo cual DOY FE.- *

 

11 RUC.*/ osso7obo26001

1  £) SK. AB. ALDO MAINO ISAÍAS

13 GERENTE GENERAL - REPRESENTANTE LEGAL

14 C.C.H+ 0908789415

   

  

   

    
  
  
  

    

 

, 15 C.V.$ 0130291

16

17 /

se y)ycca

19 DR. (VIRGILIO JARRIN ACUNZO

20 NOTARIO DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL

Se otorgó ante € CUARTO TESTIMONIO,

que firmo y sello en ochofojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los

veintiún días del mes de Noviembre del año dos mil trece.-

 

A

De. Virgilio Jarría Ao

Notario Decimotercera

Gueyvasull



 

RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota

de las disposiciones contenidas en el articulo

segundo literal a y b), de la Resolución No.

SCV-INC-DNASD-SAS-14-0004065 de fecha 19 de Junlo

de 2014, emitida por el Intendente Nacional de

Compañias de la Intendencia de Compañías de Guayaquil,

al margen de las matrices de fechas 29 de Octubre de

2013 y B de Junio de 1984.- Guayaquil, 30 de Junio de

2014.     
   Dr. Vireitio Jorrín Ácunzo

NOIA du DET 5 ÚRCBRO

uuAYAQUIL

 



 

+ Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERODE REPERTORIO:33.946
FECHA DE REPERTORIO:17/julV2014
HORA DE REPERTORIO:10:10

 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha diecisiete de Julio del dos mil catorce en cumplimiento de lo

ordenado en la Resolución N* SCV,INC.DNASD.SAS.14.0004065, dictada

el 19 de junio del 2014, por el Intendente Nacional de Compañías, AB.

VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente escritura

pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene el
Capital Autorizado, Aumento del Capital Suscrito y la Reforma de

Estatutos, de la compañía CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL
CENEICAS.A., de fojas 66.966 a 66.986, Registro Mercantil número

2.605.- 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al
margen dela(s) inscripción(es) respectiva(s).

ORDEN: 33946
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Guayaquil, 22 dejulio de 2014
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